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Presentación

Este trabajo intenta analizar algunos  aspectos legislativos de las universidades privadas en Argentina y México entre las décadas del 1970 y 1990. En varios momentos uno intenta encontrar posibles respuestas que están orientadas a explicar el fenómeno de la expansión universitaria privada en América Latina, en la década  de los noventa. Levy sostiene que prevalece una política de laissez faire moderada en la mayoría de los países  latinoamericanos, esta política es usual en la creación de nuevas instituciones privadas, es decir el estado pone muy pocos obstáculos a las iniciativas privadas.  Hay que considerar que en estas últimas décadas se lleva a cabo las más importantes reformas educativas en casi todos los países de la región, en el marco del contexto neoliberal.

Esta trae aparejado un proceso de transformaciones determinadas a expandir el sistema educativo sobre nuevas bases legislativas, incitado desde diversas lógicas que articulan una forma particular de privatización
 y focalización de la educación como política pública. Desde este enfoque, comprendemos las políticas educativas desde los mecanismos tendientes a introducir la lógica del mercado en el funcionamiento del Estado, con el consiguiente traslado de la responsabilidad por el cumplimiento del derecho a la educación  a las instituciones y a los sujetos, en el contexto de redefinición del rol del estado y la nueva orientación de las políticas públicas.

 El autor Matute (1993) sustenta que el análisis e implementación de las políticas públicas constituyen una expresión del proyecto político. De esta manera,  consideramos al proyecto político como “un intento de intervención consciente sobre la realidad social entendida como un proceso”  (Matute:1993: 11) del cual el fenómeno social de la educación forma parte, entonces es posible considerar a esta última como un objeto de intervención a través del proyecto político diseñado.   En  este apartado nos centraremos en  especial en el sector universitario privado en Argentina y México.
Podemos decir que en los últimos años las universidades privadas han ido conquistando espacios tanto en su evidente expansión de instituciones como en cuanto a las concesiones que el  Estado les fue atribuyendo. A partir de las distintas normativas que legislan este sector, las mismas manifiestan un  proceso de creciente autorización de dicho sector  con respecto del contralor público.

La legislación del sector privado universitario ha tenido varios vaivenes a lo largo de la historia tanto en Argentina como en México, pero como manifestamos anteriormente,  cabe destacar que el Estado ha reconocido dicho sector y especialmente su capacidad legal para expedir títulos académicos y profesionales, esto medita claramente recordar las disputas  que se establecieron entre diferentes actores para dar contenido y direccionalidad al sistema educativo. 

El caso Argentino: la legislación de las universidades privadas entre  (1970-1990)
Recuperando una perspectiva histórica y situándonos en el período del Estado Social 
 (1930-1970) (García Delgado: 1997). Cabe recuperar, un hecho importante lo constituye que las universidades privadas decidieron voluntariamente integrar el Consejo Superior Nacional de Rectores en al año 1962. Esto sirve de antecedente directo para la conformación del Consejo de Rectores de Universidades Privadas (CRUP) el cual nació en forma espontánea, autónoma e independiente. Cabe recalcar que esta normativa, la ley 17.604, dio origen al Consejo de Rectores de Universidades Privadas (CRUP), este alcanza un rol público en su condición de órgano asesor del Poder Ejecutivo Nacional en materia de enseñanza universitaria privada. En la actualidad, este consejo es un órgano de representación y consulta para las distintas universidades (54 universidades) y ante el estado  tiene las siguientes funciones: 1) Representa en forma conjunta a todos los establecimientos. 2) Programa el planeamiento de la enseñanza universitaria privada y coordina esta labor con los órganos competentes del Ministerio de Educación y de los consejos de rectores de las universidades  estatales y provinciales. 3) Emite opinión ante el Ministerio de Educación en los casos previstos por las normas legales, en problemas en los problemas que afectan a la universidad privada o a su conjunto. 4) presta colaboración y fomenta la mutua ayuda entre las entidades miembros, para la consecución de los fines y objetivos propios de una universidad y de la iniciativa privada en la enseñanza superior universitaria. (Balbo, C. 2003,  22)

Considerando que la Ley 17.604/67 y su decreto reglamentario 8.472 /69 este último perduró hasta 1993 cuando fue sustituido por el decreto 2330/93 durante la presidencia de Carlos Menen (1989-1999), pero no podemos dejar de mencionar  el decreto 451 del año 1973.

Mientras el Dr. Hector J. Campora era presidente de nuestro país (1973)  y estando como Ministro en el área de Educación  Jorge Taina se dicta el decreto 451/73
, el mismo suspendió el régimen de autorizaciones para las universidades privadas. No obstante, el mismo Poder Ejecutivo autorizó provisionalmente una “Universidad Sindical Bancaria”, que nunca llegó a funcionar. 

Entre los años 1973-1993, las universidades que estaban en funcionamiento con autorizaciones provisorias se les otorgó la autorización definitiva; además  se introdujeron dos novedades: la primera fue que continuaron aprobando universidades privadas, “con carácter de excepción a lo dispuesto por el decreto mencionado,  es decir mediante decretos que incluían un artículo con el siguiente texto: “La presente medida tiene carácter de excepción respecto a lo determinado por el artículo 5 del decreto 451/73” . Es decir,  en este período  se crean algunas universidades donde  se recurría al principio de excepcionalidad, cada vez que se solicitaba el reconocimiento provisorio y /o definitivo de este tipo de establecimientos. 

Y  la segunda novedad fue el decreto Nº 101/85 (art.2, inciso f, apartado10) que delegó en el Ministerio de Cultura y Educación la facultad de otorgar autorizaciones provisorias y reconocimientos definitivos. En concreto, desde 1976 hasta 1983, se autorizaron con carácter definitivo 3 universidades, y durante el período 1983-1989, se otorgaron sólo dos autorizaciones definitivas.

A pesar de esta situación las universidades privadas siguieron ampliándose en número y durante el proceso militar imperante entre 1976-1983 tuvieron un apoyo desde el discurso y la acción. Sauret sostiene “que fue el presidente Videla (1976-1981) en su mensaje del 17 de mayo de 1978, ante el CRUP, con motivo del XXº Aniversario del reconocimiento legal de las universidades privadas, quien ratificó el compromiso del gobierno militar de preservar la garantía constitucional y legal en materia de libertad de enseñanza  universitaria” (Revista Estrategia, Nº 55/56, años 1978/79).

Las posiciones que preservan la educación privada, manifiestan que en el ciclo 1973-1983 este sector experimenta sus primeras crisis institucionales, que se revela según sostiene Sauret en lo siguiente: -suspensión del régimen de autorizaciones provisorias y definitivas instituido por la Ley 17.604 para la creación y reconocimiento de establecimientos universitarios privados, sin límite de tiempo,  por el Decreto 451/73
. Que como ya evidenciamos esto no fue impedimento para establecer nuevas universidades, de hecho creo que no existió tal crisis, sino que ya se apresuraban fuertes presunciones  a favor de la privatización del sector universitario.

Como en la mayoría de los países de América Latina, nuestro país comenzó a experimentar las primeras tendencias del neoliberalismo
 a finales de la década de los ’70, lo que García Delgado denomina Estado Postsocial
.  A partir de este proceso hay que considerar las estrategias políticas de desregulación, privatización y descentralización. Es en esta época que la desregulación y desmonopolización de los servicios públicos ayuda  a reforzar las iniciativas privadas en toda las esferas de la sociedad
. Esto trae a colación los decretos 1752/87 (materia de comunicaciones) y 1842/87 (la gestión de empresas y sociedades del estado)  sancionados durante la presidencia de Alfonsín. “El impacto que tuvieron esas primeras disposiciones alcanzó al CRUP, pues el cuerpo consideró conveniente impulsar la desregulación universitaria defendiendo el concepto de amplio de la autonomía acorde con la plenitud de la personería jurídica y académica de sus instituciones miembros”. (Sauret, 1998,31)

De aquí que los rectores formalizaron dos presentaciones durante los meses de septiembre y diciembre del año1987 ante, por aquel entonces, el Ministro Sabato. Pero, es sin duda en la presidencia de Carlos Menen (1989-1999), donde comienzan a imperar fuertemente las ideas sobre la reforma del estado y de una desregulación generalizada de las actividades económicas y de los servicios públicos
.  Este contexto  favoreció indudablemente  la eliminación de todas las restricciones  que afectaban la libertad de comercio (interna y externa); el ejercicio de las profesiones liberales, entre otras. El marco regulatorio preponderante induce a pensar a los representantes de las universidades del sector privado que los fundamentos de dichas normativas debían dar lugar a un régimen amplio de  desregulación  universitaria de este sector
.

Se inicia para el sector privado un proceso innegablemente positivo, desde que el presidente Carlos Menen , en su mensaje inaugural en el Congreso de la Nación replico el  compromiso de su gobierno de preservar la libertad de enseñanza universitaria.  La sanción del decreto Nº 2330/93 reglamentario de la Ley Nº 17.604  es el hito más importante para la expansión significativa de las universidades privadas en la década de los ’90. Ya que  en el mismo  incorpora normas sobre desregulación parcial de las universidades privadas, que cuentan con autorización definitiva y hayan sido liberadas de la prueba final de capacitación profesional. 

Dicho decreto reglamentario amplia “la capacidad de decisión (de dichos establecimientos), es decir le provee mayor autonomía,  eximiéndolos de los trámites de autorización previa, a excepción de los relativos a la creación de nuevas sedes, validez nacional de títulos y fijación de incumbencias”(Considerandos 5 y 6 del decreto Nº 2330/93)  Citado por Sauret (1998-11)   

Si bien el aludido decreto desregula parcialmente no elimina la obligación de informar por parte de los establecimientos, periódicamente, sobre los resultados alcanzados en el campo de la enseñanza y la investigación científica y practicar los ejercicios de auto-evaluación y evaluación externa, así como la presentación de  los planes quinquenales de desarrollo, todo ello de conformidad con las nuevas regulaciones puestas en vigencia por el Poder Ejecutivo Nacional. Mientras tanto, se hallan funcionando más universidades privadas que públicas, en el año 1994 fueron autorizadas  17. Por otro lado hay que considerar que estaban a la espera de su autorización unas veinte solicitudes para su aprobación.

La política de autorización de estas instituciones, no expresa los mecanismos específicos para evaluar la capacidad de cada una dentro del marco legal de la Ley  17.604 de 1967, podemos indicar que las exigencias eran exiguas. 1-) Uno de los requisitos de esta ley para poder funcionar como universidad era que la misma debía ofrecer por lo menos tres programas de grado equivalentes a una licenciatura;  2-)Con un mínimo de cuatro años de duración; 3-)Los programas debían ser semejantes a las universidades públicas; 4-)No establecía criterios para determinar las calificaciones del personal docente, ni para su ingreso a la institución. 

Las   primeras autorizaciones de dichas universidades se llevaron a cabo de esta forma. Las cuales para el año 1993 ascienden a un total de 35 universidades privadas.

Reitero que a partir de contemplar este significativo número de universidades privadas  y más allá de considerar los factores exógenos y endógenos a este proceso de expansión, es  necesario reparar en este  período de transición legislativo, que como se evidencia favoreció al sector privado con el decreto Nº 2330/93.

En el año 1995  las universidades privadas sustituyen el último decreto mencionado por la Ley Nº 24.521. En primer lugar, unificó las normas básicas de todas las instituciones universitarias nacionales, provinciales y privadas, y dedicó un solo capítulo (Cap. 5, arts. 62/68) a las  normas específicas sobre el régimen de autorización y reconocimiento definitivo (nueva denominación de la autorización definitiva) de las universidades privadas, en las que se destacan estas dos innovaciones fundamentales: En segundo lugar, la  autorización provisoria y el reconocimiento definitivo pueden ser adoptadas exclusivamente por el Poder Ejecutivo (y no por el Ministerio, como venía ocurriendo desde 1985); Y  en segundo lugar para poder hacerlo, el Poder Ejecutivo debe contar con un previo informe favorable de la CONEAU 
 y del Ministerio de Educación.

Una de las cuestiones que se modifica es la brevedad del tiempo para obtener la autonomía, y por otra parte, aumenta el grado de regulación estatal sobre las mismas ya que deben someter a proceso de acreditación todas las carreras de grado y las de postgrados. De acuerdo a este marco legislativo  las universidades privadas  amplían su autonomía, pero siempre deberán brindar anualmente al Ministerio de Cultura y Educación la información sobre su funcionamiento.

Lo que se destaca en la Ley de Educación Superior es que incluye al sector privado en forma paralela al sector público. Definiéndose objetivos comunes para ambos sectores y mecanismos de acreditación iguales de carrera de grado y postgrado. 

Balan y García de Fanelli (1997)  sostienen  que uno de los principales  cambios a tener en cuenta es que “se incorpora el Consejo de Universidades Privadas (CRUP), es decir participará en otros órganos coordinadores y de consulta, en el Consejo Universitario
. Este organismo tiene como función coordinar políticas y estrategias de desarrollo universitario, acordar con el Consejo Federal de Cultura Educación pautas de articulación  y ser órgano general de consulta.

Otra cuestión importante en esta década es la creación de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) cuyas principales tareas son la acreditación de las carreras de grado y de los postgrados; promoción de la autoevaluación en las universidades y la coordinación de autoevaluación externa. Una de las tareas es dictaminar sobre la base de evaluaciones de los proyectos en lo que se refiere a la puesta en marcha de las nuevas instituciones universitarias nacionales y el reconocimiento de las provinciales, así como el otorgamiento de la autorización provisoria de 6 años  y el reconocimiento definitivo de las instituciones universitarias privadas.

El caso Mexicano: la legislación de las universidades privadas entre (1970- 1990)

El  estado no tiene un papel activo en el gobierno de la universidad privada, pero si tiene derecho para autorizar el funcionamiento  y sus programas. La independencia de este sector parece residir en su dependencia financiera de sectores del empresariado privado, lo  que lo excluye de la lógica de las acciones públicas.  

De esta manera, este sector puede pasar fácilmente su prueba de autorización, pues las instituciones privadas quedan registradas con la condición de que su constitución como entidades y sus programas sean reconocidos oficialmente por el Estado o por alguna universidad autónoma. El mayor control de estas universidades proviene de los grupos empresariales o religiosos que interviene en su creación. Levy sostiene que el estado actúa con una política de laissez faire frente a este sector. En consecuencia,  esta política estatal  genera un vínculo ambivalente: una cierta indiferencia y  un apoyo tácito. Si bien con esta política no se deriva un apoyo material o simbólico explícito al sector, lo liberan de muchas regulaciones y transformaciones. 

A partir de la facilidad del proceso de reconocimiento y acreditación de las instituciones, Levy sostiene que “abrir una universidad es tan fácil como abrir una tortilleria” (1995, p.278)

Casillas Alvarado y Garay Sánchez comentan que las universidades privadas no han sido objeto directo de las políticas  nacionales, salvo, quizás, que actualmente hay un debate abierto alrededor de la evaluación  general de los egresados. Al respecto, estas instituciones comienzan a perfilar una respuesta a las pretensiones gubernamentales de evaluar a sus egresados de algunas carreras a través de un examen general de calidad profesional.

Estas cuestiones nos lleva a realizar una revisión sobre la estructura del marco jurídico en relación a las universidades privadas en México.

A diferencia de Argentina, México conserva una Constitución, en la cual  prevalece una consideración notoria a la educación privada, en su artículo tercero. Para considerar este artículo, se hace necesario realizar un rastreo histórico de sus  variaciones.  En 1917 se elaboró la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para  normar la vida de acuerdo con los principios del positivismo. 

Este artículo constitucional fue reformado cinco veces, en 1934, 1946, 1980, 1992 y 1993. El autor Antillon (2002) sostiene, que en la primera y en la penúltima reforma cambio todo el artículo, las otras han sido adiciones, derogaciones y reformas menores.

En la tercera reforma en 1980, durante la presidencia de Portillo,  en un contexto de grandes presiones por parte de los trabajadores de educación, se añade el apartado que imprime la manera en que se deberán regir las relaciones laborales, tanto del personal académico como el administrativo; para poder hacerlo, se concede autonomía a las universidades estatales. Esto último implica que se distinga a rango constitucional lo referente a las universidades y demás instituciones de educación superior al otorgar la autonomía. Siguiendo con el análisis de esta reforma, podemos mencionar que el Estado promoverá y atenderá  todos los tipos y modalidades educativas; con respecto a la educación particular continua el permiso para ofrecer educación en todos sus tipos y modalidades, pero teniendo el Estado la facultad de otorgar y retirar el reconocimiento y la validez oficial de los estudios, las universidades y demás instituciones de educación superior  a la que la ley otorga autonomía tienen la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si mismas. 

Así lo expresa la fracción VII: “Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere,” (Artículo 3)

Siguiendo con este análisis, llega el turno a la reforma de 1992, en esta se da un giro muy importante ya que facilita a las Iglesias poseer establecimientos de educación primarios y normal sin que medie la rectoría del Estado; se establece que cualquier particular puede impartir educación primaria y se norma un procedimiento para informarse cuando el permiso sea negado o retirado

Es decir, esta reforma involucra al estado para otorgar o retirar los reconocimientos de validez, “se crea un mecanismo por el cual un particular se puede inconformar cuando le es negado un permiso o se lo retira de un reconocimiento: i.e., ante posibles actos arbitrarios de las autoridades. En los hechos esto significa que el Estado pierde capacidad de rectoría; el argumento fue que, dadas las nuevas condiciones del país, había que romper con el monopolio de la educación”.(Antillón, 2002, p.114).

En este sentido, cabe rescatar la  Fracción VI. : “Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. 
En el caso de la educación primaria, secundaria y normal, los particulares deberán: a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establecen el segundo párrafo y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que se refiere la fracción III, y b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, en los términos que establezca la ley;” (Artículo 3).
Algunas consideraciones acerca de las leyes de las universidades privadas.
A principios del siglo XX, si bien el artículo tercero tenía los elementos favorables  para la educación, era el momento de la reconstrucción del país y por ello era necesario otras acciones en el ámbito educativo.

Durante la presidencia Luís Echeverría Álvarez (1970-1976), un hecho significativo, en este tiempo para las universidades privadas lo constituye la creación de la Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior (FIMPES), el 4 de diciembre de 1971.  La misma en su reglamento interno, explicita lo siguiente: “Artículo 1o.- es una agrupación que tiene el propósito de promover la excelencia académica y la calidad institucional, mejorar la comunicación y colaboración entre sus asociados y con las demás instituciones educativas del país, respetando de cada una su misión y filosofía, para que se cumpla cabalmente la responsabilidad de servir a la Nación”
Por otra parte, esta federación establece algunos objetivos como:
1-Coadyuvar al perfeccionamiento social, económico y cultural de la Nación y a la justa distribución de los factores del bienestar social, alentando a las instituciones miembros para que busquen adecuados valores y criterios tendientes a elevar la calidad de vida de los mexicanos, así como parámetros de crecimiento institucional;  2-Establecer normas de calidad para determinar el ingreso y la permanencia de los miembros en la Federación; 3-Promover el conocimiento, la comunicación y los intercambios entre las instituciones federadas; 4-Promover el respeto a la libertad de enseñanza, la libertad de investigación, la autonomía universitaria y la libertad de cátedra; 5-Fomentar y coordinar programas multi-institucionales de docencia, de investigación y de servicio;  entre otros
En 1973, mientras permanecía en la presidencia Luís Echeverría Álvarez, se sustentó una política de promoción de la educación superior.  Se sanciona la Ley Federal de Educación, la misma ratifica  la autoridad constitucional del Estado para otorgar la licencia oficial de las instituciones privadas y a sus  programas, y esta ley confirma el derecho del estado a anular la licencia de toda institución que no cumpla  con dicha ley.

Este gobierno promueve por medio de la Secretaría de Educación Pública un programa de descentralización que no incluye directamente a las universidades, las mismas no poseen bases legales para su mejor desarrollo institucional. Durante estos momentos históricos, igualmente  fue  beneficiada por esta Secretaria, la educación superior privada. Pablo Latapí, sostiene que “en algunos casos, se les otorgó subsidios económicos; en otros amplió sus contribuciones legales; también dio facilidades administrativas  para proyectos de innovación importante” (Ramírez, 2002, p143). Hay que destacar, que las universidades privadas en esta época, tienen diferentes regímenes legales que regulan su operación: privadas libres, privadas con reconocimiento de validez oficial de estudios de la Secretaría de Educación Públicas, privadas con reconocimiento de validez oficial de estudios de los gobiernos de los estados, privadas con reconocimiento de validez oficial de estudios de universidades públicas.

La segunda mitad de la década de los años de 1970 se corresponde con grandes cambios en el ámbito político de la educación superior. Durante la presidencia de José López  Portillo (1976-1982), se promociona la ANUIES y se define la Ley para la Coordinación de la Educación Superior  que se público el 29 de diciembre de 1978, en el Diario Oficial.  Esta ley es la primera que se dedicó como cuerpo jurídico especial para este nivel, la misma esta orientada a la articulación del sistema de educación superior, se precisan los propósitos y se incentiva a que las instituciones de educación superior se relacionen entre sí para atender a los condiciones del desarrollo, buscando establecer las bases para el otorgamiento y uso de los recursos que el gobierno proporciona a las universidades. La misma esta organizada por tres capítulos y 27 artículos, “que el Estado, representado por el gobierno federal, tiene la autoridad para incidir en el desenvolvimiento y expansión de dicha actividad, coordinándose con los gobiernos estatales y municipales” (Moctezuma Hernández, 2002, p 125 ).

Con respecto al  sector privado,  esta ley  reclama a las instituciones privadas de educación superior que  se acrediten ante la Secretaria de la Educación Publica y se concede a los gobiernos estatales la responsabilidad de supervisar el desarrollo de las mismas. Se hace necesario recordar que la Secretaría de la Educación Pública, es la dependencia pública central que coordina los aspectos académicos. De hecho, Moctezuma Hernández (2002) sostiene con respecto a las instituciones privadas, se descentraliza el otorgamiento de reconocimientos y validez oficial, ya que tanto la entidad federativa como la institución de educación descentralizada, como lo son las universidades autónomas públicas, pueden otorgarles dicho reconocimiento y ser responsables de su supervisión. 

De todas formas, si bien esta ley tenía una intencionalidad reguladora general para tener en cuenta las substanciales dificultades de la educación superior. Esto surge como una inquietud con respecto al sector privado, precisamente se constituye en un tema de agenda, el aspecto de la regulación del mismo, pero varios autores (Kent, Levy, Brunner) sostienen que esto no dejo de ser  laxo, si bien las instituciones tienen la obligación de registrarse ante la Secretaría y se  comprometen  a ser supervisadas por parte de los gobiernos estatales; No queda expreso las pautas para dicha supervisión y se dejan al arbitrio de las autoridades gubernamentales locales. Esto coadyuvó a la expansión de las universidades privadas, proceso acompañado de  “las dinámicas locales de mercado y en ausencia de proyectos de desarrollo educativo a nivel de los gobiernos estatales, su regulación se ha reducido a una relación de tipo de política”. (Kent, 1993, p.376)

Como ya hemos expresado en apartados anteriores, la presidencia de Miguel de la Lamadrid (1982-1988) promueve una política de educación superior en un contexto que algunos autores como Kent, la han denominado de “negligencia benigna”. Estas políticas tienen una continuidad en la presidencia de Carlos Salina de Gortari (1988-1994), cabe destacar que se sanciona el 13 de julio de 1993 la Ley General de Educación.  En este caso al igual que la Argentina, ambos países han realizado reformas importantes, como sostiene Kent que han seguido una estrategia que no comienza por la reforma jurídica sino que se activa por la acción del ejecutivo directamente en el sistema de educación superior. En estos casos, la búsqueda de legitimación jurídica de los cambios en el ámbito legislativo ha sido un paso posterior.

Reanudando la Ley General de Educación, cabe indicar que en su artículo primero hace explicita mención al nivel superior universitario, “La función social educativa de las universidades y demás instituciones de educación superior a que se refiere la fracción VII del Artículo 3o.de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se regulará por las leyes que rigen a dichas instituciones”.

Hay varios artículos que contempla al sector privado educativo en esta ley, pero sin duda  el mayor referente es el capitulo V, desde el artículo 54  hasta el 59  que lleva como título: De la educación que imparte los particulares. En dichos artículos se estima que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, con la autorización previa del Estado y/o obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios, esto fue introducido en la reforma del 10 de diciembre del 2004. Además se advierte de que el personal acredite la preparación adecuada, las instalaciones cumplan con las condiciones requeridas y que las instituciones autorizadas sean publicadas y reguladas.

En lo que respecta al sector universitario privado, sin duda no podemos dejar de mencionar el  Acuerdo número 279 emitido por la Secretaría de Educación Pública el 16 de junio de 2000. En dicho acuerdo se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior. Cuyo principal antecedente lo constituye,  las Bases generales de autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 1998;

En principio, este acuerdo dispone que “Que el Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 reitera que la presencia de los particulares en la educación influye de manera positiva en el proceso educativo, por lo que se promoverá la simplificación de las reglas administrativas y de operación en el ámbito federal, alentándose a las autoridades estatales a impulsar acciones en este sentido;
 El “Acuerdo para la Desregulación de la Actividad Empresarial”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 1995 establece las bases para llevar a cabo la desregulación sistemática de las normas vigentes y la simplificación de los trámites que realizan los particulares ante la Administración Pública Federal;”

En consecuencia, se detallan las normas a las que deberá ajustarse el reconocimiento de validez oficial de estudios, es decir se sitúan las bases generales de los trámites de autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios.  Además esclarece que los: “Los particulares que imparten educación del tipo superior con fundamento en decretos presidenciales o acuerdos secretariales, mantendrán el régimen jurídico que tienen reconocido y por lo tanto sus relaciones con la Secretaría de Educación Pública se conducirán de conformidad con dichos instrumentos jurídicos”. No obstante, podrán sujetarse, en lo que les beneficie, a lo establecido en este Acuerdo. 

En este caso es importante señalar, que las universidades privadas  para que se declaren como tal  al menos se comprometerán a  brindar  por lo menos cinco planes de estudios de licenciatura, o postgrado, en tres áreas distintas del conocimiento, una de las cuales deberá ser del área de humanidades.

Otra consideración  es que será revisado lo referente al personal académico  detallado en el articulo 10 de este acuerdo,  por la Secretaría de Educación Pública y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con el objeto de evaluar su aplicación y, en su caso, proponer modificaciones.

En lo que respecta al sentido de la educación superior en México, Aboites sostiene que ya no surge de un proyecto de nación que concebía a la educación como parte central del patrimonio social y sustento sólido del desarrollo, sino de las necesidades empresariales en el marco de un proyecto de inserción en la economía globalizada.

Este autor, sustenta que el nuevo acuerdo posee tres grandes ejes: El primero es “que el estado acuerda con los grandes dirigentes del sector educativo privado y empresarios nacionales y extranjeros, en primer lugar, la reducción de la participación del sector publico en la educación y la redefinición de su papel para dedicarse primordialmente a funciones y áreas estratégicas.” (Aboites, 2003, p.60). En segundo lugar el acuerdo asegura que el Estado permite la participación directa del sector educativo privado y de los empresarios nacionales y extranjeros en la conducción de la educación superior pública. El tercer y último eje del acuerdo implica proceder a una completa reorientación “empresarial” del proceso educativo superior de las universidades públicas. Es decir, respalda el crecimiento de la educación privada y en forma paralela reduce el financiamiento a las instituciones públicas.

Esto implica que el sector privado de educación adquiere un poder significativo a partir del acuerdo gubernamental-empresarial, “este sector esta ahora con capacidad de presionar como nunca antes para que se simplifiquen los trámites y para que los requisitos de calidad de las escuelas particulares se vuelven aún menos exigentes” (Aboites, 2003,p.69).

Este autor detalla, que el Programa Nacional alude a que el Registro de Validez Oficial de Estudios (RVOE, 2000) instaura pautas de calidad altamente discutibles, que implican además  un trato privilegiado a las instituciones privadas. Esto se demuestra en dos ejemplos: permite a las instituciones privadas ostentar el título de “Universidad” si ofrecen por lo menos cinco planes de estudio de licenciatura (…) en tres distintas áreas del conocimiento y, en lo que toca al grado mínimo académico que deben tener los profesores de las instituciones privadas, establece requerimientos más favorables para este tipo de instituciones.

En segundo lugar, una vez que estas instituciones obtienen el Registro de Validez Oficial de Estudios (RVOE), pasan a una segunda instancia, tanto las instituciones privadas como públicas, que constituye en una evaluación posterior de su desempeño de carácter privado. Este evaluación la lleva a cabo un organismo privado-cúpula creado por el Estado, este es el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, A.C. (COPAES) que ha sido designada por la Secretaría de Educación Pública como la instancia que facultad  el gobierno federal (…) para formalizar el reconocimiento de organismos cuyo fin sea acreditar programas académicos que se impartan en las instituciones de educación superior públicas y privadas. Esto implica, que la cuestión de la calidad de la educación superior deja de ser una cuestión de Estado para convertirse en algo eminentemente privado y cuya regulación, en los hechos, queda en manos de un mercado de acreditadotes también privados.

Por ultimo Aboites sostiene que se ha creado una estructura privatizada para la selección de estudiantes y para la evaluación de los egresados, es decir el Centro para la Evaluación de la Educación Superior, A.C. (Ceneval). Esta última es una entidad privada impulsada por el gobierno federal

En el contexto de la expansión del sector educativo privado, un hecho significativo lo constituye  que hay que considerar que las instituciones privadas (en general, no sólo universidades) no están obligadas a registrarse ante la ANUIES. Y por otra parte de la que lo están  (más de 1500 instituciones en general) sólo 103 están afiliadas a la FIMPES, es decir,  apenas el 6 % fundamentan su acreditación con criterios algo más exigentes.  Un hecho significativo es que, durante el año 2003,  sólo 69 de estas 103 instituciones están acreditadas ante este órgano, el resto está en proceso de acreditación. 

Consideraciones finales

Rescatando una perspectiva histórica de las universidades privadas en América Latina, en especial en los casos argentino y mexicano entre las décadas de 1970 a 1990, podemos establecer variables de semejanza y de rupturas en el proceso de expansión de este sector. Este trabajo tiene como finalidad brindar una breve reseña histórica sobre la normativa que comprende al sector universitario privado. El mismo intenta analizar las relaciones establecidas entre el estado y dicho sector; y, por otra parte, comprender como las universidades privadas se transforman en objeto de políticas públicas.

En primer lugar, podemos observar, que al final de los años ochenta y en especial en la década de los noventa se cambian las reglas del juego entre Estado y sociedad, prevaleciendo una tendencia neoliberal de las pautas económicas, que repercute en gran medida en todas las esferas del Estado. Este último promueve la desregulación, la descentralización y la privatización, que alcanzan a diferentes ámbitos del mismo y a la sociedad civil. Pero siendo el objeto de interés de  este trabajo la educación superior privada, tratamos de abocarnos a la misma, entendida como un campo de la educación que no está ajeno a estos procesos de reacomodaciones y transformaciones, por lo que la política educativa está sujeta a los cambios que imperan en la sociedad actual. La vinculación de la política educativa de la Argentina y la de México con las últimas tendencias mundiales se ven reflejadas en diferentes aspectos. En primer término destacamos la presencia de los organismos internacionales y su desempeño para la construcción y definición de una nueva agenda en este período. Sobre todo, en las recomendaciones estratégicas de dichos organismos: como la vinculación de las instituciones de educación superior con empresas y gobierno, la reducción de la participación del Estado en el patrocinio de las universidades públicas, los procesos de evaluación y rendición de cuentas, el fortalecimiento de las instituciones privadas. 

Por otra parte, cabe destacar los cambios inspirados en cada una de las realidades nacionales. En nuestro país, para ser precisos, tiene que ver en gran medida con la aprobación de la Ley de Educación Superior 24521/9517, que regula con las mismas atribuciones y obligaciones a todo el sistema de educación superior indistintamente, sea público o privado, es decir, marca una clara tendencia a homogeneizar el marco regulatorio de las universidades. Pero no podemos dejar de mencionar y enfatizar el  período de transición legislativo, que como se evidencia favoreció al sector privado con el decreto Nº 2330/93.

En lo que respecta a México, el sector privado esta contemplado en el artículo tercero de su Constitución, pero a diferencia de nuestro país no hay leyes específicas que regulen dicho sector, siempre esta incluido en forma implícita en  las leyes de orden general, desde 1982 se  promueve una política de educación superior en un contexto que algunos autores como Kent, la han denominado de “negligencia benigna”. Siguiendo con este análisis, sobre la facilidad del proceso de reconocimiento y acreditación de las instituciones, Levy sostiene que “abrir una universidad es tan fácil como abrir una tortilleria” (1995, p.278). A esto  hay que sumarle que en las últimas décadas hay diversos documentos llamados Acuerdos donde se encuentran contempladas este tipo de universidades, donde dicho sector privado de educación adquiere un poder significativo a partir de los mencionados acuerdos entre los sectores gubernamentales y empresariales. Un hecho demostrativo y que Aboites reitera es que este sector esta ahora con capacidad de presionar como nunca antes para que se simplifiquen los trámites y para que los requisitos de calidad de las escuelas particulares se vuelva menos exigentes.
Un hecho importante en estos últimos años es que en ambos países,  el sector privado de educación superior ha tomado un gran protagonismo en lo que respecta a los órganos de coordinación y consulta, es decir forma parte del gobierno y del proceso de gestión.  Cabe destacar que en México aumenta ampliamente la intromisión del sector empresarial, en dichos órganos, este no es un dato menor. Y  en lo que respecta a los órganos de evaluación, la lleva a cabo un organismo privado creado por el Estado, este es el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, A.C. (COPAES) que ha sido designada por la Secretaría de Educación Pública. Otra consideración es que se ha creado una estructura privatizada para la selección de estudiantes y para la evaluación de los egresados, es decir el Centro para la Evaluación de la Educación Superior, A.C. (Ceneval). Esta última es una entidad privada impulsada por el gobierno federal. Si bien en la Argentina hay una incipiente tendencia a este tipo de instituciones todavía no hay un considerable crecimiento de las mismas.
Una de las variables de las universidades privadas de Argentina y México proviene de su financiamiento, que en el primer país tradicionalmente depende de cuotas de la población estudiantil y alguno que otro subsidio del estado. Y en el caso mexicano, las instituciones privadas consolidadas están en contacto con el sector empresarial nacional e internacional y con los bancos privados, pero hay que señalar que las universidades privadas aisladas, de reciente creación, dependen de las cuotas de sus alumnos, asemejándose al modelo argentino.

Las tendencias de  expansión de la educación privada en América Latina tiene en parte su razón de ser como consecuencia de la promoción vigorosa de los organismos internacionales y por otra parte, se interrumpe el crecimiento de la educación superior pública, como resultado de la liberalización del mercado de los estudios superiores, dando lugar a que el sector privado amplíe su participación con una marcada diferenciación institucional, ya sea por la variedad de sus áreas de conocimiento o por su tamaño, entre otras cuestiones. Es decir, algunas universidades privadas tienden a especializarse en su oferta “bajo la forma de escuelas de élite en el doble sentido de la expresión: con enseñanza de calidad y adecuada a los requerimientos del sector moderno de la economía, y como un hábitat social propicio para la toma de contacto útiles en el futuro profesional” (Rodríguez Gomez, 1999,p.61).

En la actualidad, este sector se ha expandido, diversificado, segmentado y se encuentra en forma creciente en el debate de las políticas educativas. Cabe aclarar que la corriente de privatización que está teniendo lugar en distintas partes del mundo se corresponde con una privatización de la esfera de la economía política. La cuestión a tener en cuenta es en qué medida “la educación privada ha contribuido al movimiento más generalizado, a través de su perceptible éxito, de las posiciones influyentes de sus egresados, de su ideología antiestatal o de sus contactos y afinidad con las corrientes internacionales, en especial estadounidenses” (Levy, 1995,p.17).

El aumento de este sector en varios países latinoamericanos, en especial en México y en la Argentina, nos lleva a interrogarnos sobre si este proceso es producto de la influencia de los organismos internacionales, si es producto de la actitud de los gobiernos nacionales frente a las tendencias internacionales de considerar a la educación privada como una solución para el mercado educativo, o si todo esto implica  dejar de solucionar el financiamiento de la educación superior pública a expensas del crecimiento privado. Estos y muchos interrogantes forman parte de la agenda educativa de la actualidad. 

Esta agenda tendrá que dar respuesta a la redefinición del carácter privado de la educación superior en los países mencionados sobre todo a partir de considerar el marco legislativo que regula este sector, marco que tiende a homogeneizar, nivelar e igualar al sector privado con el sector público. Y por último, no dejo de destacar la distancia entre la normativa tal como se la enuncia y la realidad  de la práctica, es decir los incumplimientos  a la obligación de la normativa. En palabras de Bourdieu  los incumplimientos a la obligación del desinterés, todos los casos de “uso privativo del servicio público” (malversación de bienes o de servicios públicos, corrupción, tráfico de influencias,  entre otros) o de manera más perversa, todos los salvoconductos, tolerancias administrativas, derogaciones, tráficos de función, que consisten en sacar provecho de la no aplicación o de la transgresión del derecho. (1996, 29)
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Notas
� Los términos público y privado no son simples designaciones de las esferas societales; sino clasificaciones culturales y etiquetas teóricas, por lo tanto, en el discurso político son poderosos los términos desplegados para legitimar determinados intereses y perspectivas y deslegitimar otros. (Fraser, 1994 citado por Feldfeber, 2002, 10)


� García Delgado, D. en su libro Estado & Sociedad realiza una clasificación del desarrollo del Estado en nuestro país en los diferentes momentos históricos, El estado Liberal (1880-1930) Estado Social (1930-1970) y el estado postsocial (1970-1990). 


� Decreto 451/73, en su artículo 5 establece suspender todos los tramites referidos  a la autorización provisional o definitiva de establecimientos universitarios privados dentro del régimen de la ley 17.604/67.


� -Clausura de la Universidad de Olivos en 1976, por retiro de su autorización definitiva.-Estatización de la Universidad Católica de Mar del Plata y la del Centro. intervención de la Universidad de la Patogonía San Juan Bosco con su posterior estatización e intervención de las universidad de Mendoza.





� Hay muchos autores que hacen referencia al neoliberalismo, en esta ponencia no se hace especial referencia debido al reducido espacio de la extensión de la misma.


� Idem nota de pagina Nº 3


� “La consideración de la educación como un gasto social-antes como una inversión- justifica el impulso y desarrollo de la educación privada, debido a que el estado le cuesta menos subsidiar a un alumno en el sector privado que financiarlo en el sistema estatal” (Feldfeber, 2003,118)


� hasta la concreción de las leyes de Reforma del Estado Nº 23.696, Emergencia Económica Nº 23.697, Convertibilidad Nº 23.928 y Consolidación de la Deuda Interna Nº 23.982.  A esto le sumamos la sanción del decreto de Necesidad y Urgencia Nº 2284/91 que implantó el marco general de desregulación de los servicios públicos.


�  Un lectura atenta de los recaudos del art. 1 del decreto  2284/91 sólo excluye de la desregulación a los rubros vinculados con la defensa nacional , la seguridad interior o los monopolios naturales o jurídicos, lo cual estaría indicando que la educación superior privada debería ser atendida en un próximo régimen, pues en ningún caso violentaría la pauta global de desregulación invocada. 





� Es un organismo descentralizado del CE, que esta integrado por doce miembros designados por el Poder Ejecutivo de acuerdo con el Senado. Los miembros deberán ser personas de reconocida trayectoria académica y científica, elegidas a partir de ternas propuestas por el CIN (tres), el CRUP (uno), la ANE (uno), el Senado de la Nación (tres) Cámara de Diputados de la Nación (tres) y el MCE (uno)


� Presidido por el Ministro de Cultura y Educación e integrado por el Comité Ejecutivo del CIN, la Comisión Directiva del CRUP y un rector representante del Consejo.
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